
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 

 

SHCP / Primera Resolución de modificaciones a la RFA para 
el sector primario para 2022 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (9 de junio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Primera Resolución de modificaciones a la Resolución de facilidades 
administrativas para el sector primario para 2022, que contempla: 
 
 

• Opción para socios o integrantes de sociedades cooperativas 
de producción pesqueras o silvícolas. 

                                                                      
 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF y su contenido surtirá sus efectos en términos 
de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF para 2022. 
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